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AUTO N°
Expediente N° 20XX-XXX

	Dependencia:
	Oficina Jurídica

	Investigado(a):
	

	Cédula de ciudadanía:
	

	Cargo:
	

	Apoderado(a) o Defensor(a)
	

	Origen: 
	Queja / informe / de oficio

	Conducta - hechos:
	(Presuntas irregularidades. Breve descripción)

	Fecha de los hechos
	

	Asunto:
	Auto “Por el cual se corre traslado para alegar de conclusión” (artículo 225 de la Ley 1952 de 2019[endnoteRef:1] adicionado por el artículo 44 de la Ley 2094 de 2020[endnoteRef:2]) [1:  	Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario]  [2:  	Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones] 




Bogotá D.C. XX de XXX de XXX (fecha en letras y números)


[bookmark: _Int_vYqnnn7A][bookmark: _Int_aCgkZTjw]El (La) jefe de la Oficina Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos – UAECOB en el rol de juzgamiento disciplinario, procede a correr traslado común a los sujetos procesales DISCIPLINADO Y/O DEFENSOR, por el término de diez (10) días, para que presenten alegatos de conclusión dentro del proceso disciplinario N° 20xx-xxx, 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

[bookmark: _Int_73qjC5vz]Mediante Auto N° xxx fechado el (día, mes y año), la jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de esta Unidad, en el rol de instrucción dentro del Proceso Disciplinario N° 20xx-xxx formuló Pliego de Cargos contra el señor (NOMBRES Y APELLIDOS DEL INVESTIGADO, quien para la época de los hechos fungía el cargo de xxx, código xxx, grado xxx en la estación o dependencia, por los hechos señalados en dicha providencia obrante a folios xxx

[bookmark: _Int_xXwUVXFc]Posteriormente, este Despacho por Auto del (día, mes y año), dictó auto de fijación del procedimiento y ordenó correr traslado por el término de 15 días para que los sujetos procesales presentaran descargos, así como aportar y/o solicitar pruebas. Decisión que fue notificada el día xx de xxx de 20xx (Folio xxx)

Señalar los demás antecedentes (Memorial, auto que decretó pruebas, etc.) 

[bookmark: _Int_lrvXSoC4]De conformidad con lo dispuesto por el artículo 225E de la Ley 1952 de 2019, adicionado por el artículo 44 de la Ley 2094 de 2021- Código General Disciplinario-CGD, los sujetos procesales tienen derecho a presentar alegatos de conclusión hasta antes del fallo de primera instancia. 

El citado artículo 225E establece que: 

“Si no hubiere pruebas que practicar o habiéndose practicado las decretadas, el funcionario de conocimiento mediante auto de sustanciación ordenará el traslado común por diez (10) días; para que los sujetos procesales presenten alegatos de conclusión”.

[bookmark: _Int_Pkut4gD2]En mérito de lo expuesto, el (la) jefe de la Oficina Jurídica de la UAECOB, en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE:

[bookmark: _Int_n7eCYQ8B]PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días para que los sujetos procesales NOMBRES Y APELLIDOS presenten alegatos de conclusión, para lo cual el expediente quedará a disposición en la secretaría de la Oficina Jurídica de la UAECOB, conforme a la parte motiva de este proveído.
[bookmark: _Int_dhHSmX4S]SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos procesales NOMBRES Y APELLIDOS, en los términos del artículo 123 de la Ley 1952 de 2019, remitiendo copia de esta providencia. 

TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en los artículos 133 y 134 de la Ley 1952 de 2019

CUARTO: Por secretaría de la Oficina Jurídica realizar las comunicaciones y anotaciones de rigor. 


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.





NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
Jefe Oficina Jurídica


Proyectó:	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD 
Revisó: 	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD 
Aprobó:	NOMBRES Y APELLIDOS – Cargo o contrato Oficina Jurídica-JD 




Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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